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MU§ICIFI*.LID*.I} DE §*}Ü &EFÁ.§L PETU&L

D§PIh&T*M§§TA D§ HUEHU&TUI§A IVGIS,

eu&T'§M^*.LÁ, §"*"s ,%

CONTRATO§ DE MAñITENIR'IIEHTO DE EQUIPO,
VEHíCULOS, INMUEBLE§, PLANTAS E INSTALACIONE§.

INGISO T9: DEL ARTíCULO 1O DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, SEGÚTI OTCRETO Tr¡ÚMENO 57-
2OO8 DEL CONGRESO DE LA nTpÚBLICA DE GUATEMALA.
ACTUALIZADA AL 29 DE MARZO DEL 201S.

NO SE CUENTA CON I.¡ITTICÚTr¡ CONTRATÜS DE
MANTENIMIENTO DE EQUIP0, vTuíUToS, INMUEBLES,
PLANTAS E INSTALACIONES O CUALQUIER OTRO
SERVICIO QUE ESTE DENTRO DE ESTE NUMERAL.


